
 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2023-00060 
 
 
 

 
 
 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Agosto primero (01) de 2023-. Al despacho de la señora juez, informando, 
que la demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia de julio 13 de 2023. Sírvase 
proveer. 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Agosto primero  (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, el juzgado, RESUELVE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.   
 

2. Debido a que la demanda se presentó en archivo digital, háganse las anotaciones 
correspondientes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy AGOSTO 02 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.54__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS   
Demandante:     VIVIAN GINETH CAMACHO GUZMÁN (en representación de su hijo 
JERÓNIMO EMILIANI CAMACHO GUZMÁN) 
Demandado:      DIEGO ALEJANDRO PAREDES RAMÍREZ  
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Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 3174307901 
 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado: 2021-00011 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL, agosto 01 de 2023. Al despacho de la señora juez, informando que, la 
liquidación del crédito aportada por el apoderado del ejecutante no fue objetada durante el término de 
traslado. Sírvase proveer. 
 

KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ 
Secretaria 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Agosto primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE: 
 
Conforme lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, el despacho, 

le imparte aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy AGOSTO 02 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._54 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
 

  
 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:          EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante:       MARÍA DE JESÚS PERAZA ALMANZA 
Demandado:        JOSÉ JAVIER BENÍTEZ OSORIO 
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Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 3174307901 
 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado: 2020-00075 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL, agosto 01 de 2023. Al despacho de la señora juez, informando que, la 
liquidación del crédito aportada por el apoderado del ejecutante no fue objetada durante el término de 
traslado. Sírvase proveer. 
 

KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ 
Secretaria 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Agosto primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE: 
 
Conforme lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, el despacho, 

le imparte aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy AGOSTO 02 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._54 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
 

  
 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:          EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:       BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:        JORGE HUMBERTO RINCÓN RODRÍGUEZ  
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Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Tel: 3174307901 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No. 2022-00114 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: agosto 01 de 2023-. Al despacho de la señora juez el proceso de la 
referencia, con la contestación de la demanda presentada por la Curadora Ad litem.  Sírvase proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Agosto primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la curadora Ad litem contestó la demanda 
sin presentar excepciones, el juzgado, DISPONE:  
 
1. Señalar la hora de las nueve de la mañana (09:00 A.M.), del día dieciocho (18) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2.023), para realizar las audiencias según lo dispuesto en el art. 392 del C.G. del P., 
con sujeción a los artículos 372 y 373 de la misma obra.  
 
2. Decretar como pruebas a practicar el día y hora señalados, así:  

 
Parte demandante: 

2.1 DOCUMENTALES: Ténganse por tales los documentos aportados con la demanda, de ser legales 
y procedentes: 

-Certificación especial de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté. 

- Copia de la escritura Pública No. 497 del 02 de mayo de 2014  de la Notaría Primera de Ubaté. 

- Copia de la escritura Pública No. 361 del 06 de febrero de 1967 de la Notaría Sexta de Bogotá 

- Copia de la escritura Pública No.  571 del 29 de junio de 1991 de la Notaria Primera de Ubaté. 

- Copia de la escritura Pública No. 1180 del 31 de diciembre de 1991 de la Notaria primera de Ubaté. 

- Certificado de libertad del folio de matrícula No 172-1222. 

- Plano topográfico del predio a usucapir. 

- Fotocopias del recibo de pago impuesto predial. 

- Registro de defunción del señor FAVIO RAMIRO FRESNEDA. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:       VERBAL – PERTENENCIA - MÍNIMA CUANTÍA 
Demandantes:   RAÚL ERNESTO FRESNEDA RINCÓN Y OTROS 
Demandado:      PERSONAS INDETERMINADAS 
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- Registros civiles de nacimiento de las herederas del señor FAVIO RAMIRO FRESNEDA. 

-TESTIMONIALES: Según primer inciso del artículo 392 del Código G.  del P., se decretan los 
testimonios de los señores ANA ISABEL LOPEZ DE RINCÓN y MARÍA AGUDELO ALARCÓN, 
quienes deben concurrir en la fecha y hora fijadas. 

 
2.2 INSPECCIÓN JUDICIAL: Se decreta la inspección judicial del inmueble objeto de usucapión, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 172-1222, ubicado en la Carrera 5 y 6, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 375 del C.G del P. 

 
3. PRUEBA DE OFICIO 
 
INTERROGATORIO a las partes, conforme al artículo 372 del C. G del P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy AGOSTO 02  2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.54__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No.2017-00063 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Agosto 01  de 2023. - Al despacho de la señora juez, informando que, el 

banco Cooperativo – Coopcentral, comunica que la medida cautelar decretada por esta judicatura no 

pudo ser aplicada ya que el ejecutado no presenta vínculo comercial con dicha entidad. Sírvase 

proveer. 

 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Agosto primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado DISPONE: 

 

INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la respuesta allegada por la entidad financiera   
banco Cooperativo – Coopcentral. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy AGOSTO 02 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.54_ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO:   ELTHON DARÍO GUZMÁN ALARCÓN 
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Radicado:    No. 2019-00103 
 
 

 
 

 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Agosto 01 de 2023-. Al despacho el presente asunto con memorial 
allegado por el apoderado de la parte ejecutante, solicitando que se ordene la entrega de los depósitos 
judiciales constituidos a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Sírvase proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ 
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Agosto primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, ADVIERTE:  
 
Que, consultada la página de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia S.A., no se 
encontraron depósitos a favor de la parte ejecutante. 
 
Por lo anterior, el juzgado, DISPONE: 
 
No atender lo solicitado por el Dr. HERNANDO GARZON LOSADA, apoderado de la parte 
demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO – MÍNIMA CUANITÍA  
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:      JHON HENRY MONTAÑO CORTÉS  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy AGOSTO 02  DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.54 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2021-00126 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: agosto 01 de 2023-. Al despacho de la señora juez, informando que, la 
providencia mediante la cual se tuvo por notificado a los ejecutados, se encuentra en firme. Sírvase 
proveer. 
 
  
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Agosto primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial y surtidas las diligencias de notificación de que tratan los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, sin que la parte ejecutada propusiera excepciones de mérito 

dentro del juicio referido, el juzgado, dando aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G. del 

P. 

RESUELVE   

 

PRIMERO. Seguir adelante la ejecución en la forma y términos señalados en el mandamiento de pago 

proferido dentro del presente asunto. 

 

SEGUNDO. Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos señalados en el artículo 446 del 

C.G del P. 

 

TERCERO: Condenar en costas a la demandada, incluyendo la suma de $ 1.000.000.oo como 

agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO:  JOSÉ FLORENTINO RAMOS ROCHA Y OTRA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy AGOSTO 02 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.54 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2017-00089 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: agosto 01 de 2023-. Al despacho de la señora juez, informando que, la 
apoderada de la ejecutante presentó solicitud de medida cautelar dentro del proceso de la referencia. 
Sírvase proveer. 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Agosto primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, conforme con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 

y artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado, RESUELVE: 
 
 
DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que a cualquier título bancario o financiero 
se encuentren depositados a nombre de la demandada PÁEZ PINILLA MERCEDES, identificada con 
la C. C. Nº 1068’952.371, en las entidades financieras COOPCENTRAL y BANCO FALABELLA; 
limítese la medida a la suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($10.500.000), sin 
perjuicio de lo dispuesto por la Superintendencia Financiera de Colombia en la Carta Circular 58 de 
octubre 6 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado :     PÁEZ PINILLA MERCEDES  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy AGOSTO 02 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 54__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2016-00006 
 
 

 
 

 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Agosto 01 de 2023-. Al despacho el presente asunto con memorial 
allegado por el apoderado de la parte ejecutante, solicitando que se ordene la entrega de los depósitos 
judiciales constituidos a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Sírvase proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ 
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Agosto primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, ADVIERTE:  
 
Que, consultada la página de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia S.A., no se 
encontraron depósitos a favor de la parte ejecutante. 
 
Por lo anterior, el juzgado, DISPONE: 
 
No atender lo solicitado por el Dr. HERNANDO GARZÓN LOSADA, apoderado de la parte 
demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO – MÍNIMA CUANITÍA  
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:      FANNY JOANA AMAYA MONTAÑO 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy AGOSTO 02  DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.54 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2016-00011 
 
 

 
 

 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Agosto 01 de 2023-. Al despacho el presente asunto con memorial 
allegado por la apoderada de la parte ejecutante, solicitando que se ordene la entrega de los depósitos 
judiciales constituidos a favor de BANCOLOMBIA S.A. Sírvase proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ 
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Agosto primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, ADVIERTE:  
 
Que, consultada la página de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia S.A., no se 
encontraron depósitos a favor de la parte ejecutante. 
 
Por lo anterior, el juzgado, DISPONE: 
 
No atender lo solicitado por la Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, apoderado de la parte 
demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO – MÍNIMA CUANITÍA  
Demandante:     BANCOLOMBIA S.A 
Demandado:      LUIS EDUARDO CONTRERAS RAMÍREZ  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy AGOSTO 02  DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.54 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2018-00047 
 
 

 
 

 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: agosto 01 de 2023-. Al despacho el presente asunto con memorial 
allegado por el apoderado de la parte ejecutante, solicitando que se ordene la entrega de los depósitos 
judiciales constituidos a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Sírvase proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ 
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Agosto primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, ADVIERTE:  
 
Que, consultada la página de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia S.A., no se 
encontraron depósitos a favor de la parte ejecutante. 
 
Por lo anterior, el juzgado, DISPONE: 
 
No atender lo solicitado por el Dr. HERNANDO GARZÓN LOSADA, apoderado de la parte 
demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO – MÍNIMA CUANITÍA  
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:      GUSTAVO ADOLFO LÓPEZ GARCÉS 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy AGOSTO 02  DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.54 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2018-00052 
 
 

 
 

 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Agosto 01 de 2023-. Al despacho el presente asunto con memorial 
allegado por el apoderado de la parte ejecutante, solicitando que se ordene la entrega de los depósitos 
judiciales constituidos a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Sírvase proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ 
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Agosto primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, ADVIERTE:  
 
Que, consultada la página de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia S.A., no se 
encontraron depósitos a favor de la parte ejecutante. 
 
Por lo anterior, el juzgado, DISPONE: 
 
No atender lo solicitado por el Dr. HERNANDO GARZÓN LOSADA, apoderado de la parte 
demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 
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Referencia:        EJECUTIVO – MÍNIMA CUANITÍA  
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:      FLOR ALBA GARZÓN RODRÍGUEZ Y PEDRO ALFONSO GARZÓN 
RODRÍGUEZ  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy AGOSTO 02  DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.54 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No.2023-00020 
 
 
 

 
 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Agosto 01 de 2023. Al despacho el presente asunto con respuesta de la 
Agencia Castastral de Cundinamarca, informando que, no tienen manifestaciones que hacer respecto 
del bien identificado con matrícula No 172-70165. Sírvase proveer. 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Agosto primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE:  
 
Para los fines pertinentes agréguense al expediente el escrito proveniente de la Agencia Catastral de 
Cundinamarca, 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy AGOSTO 02  de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._54 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:         VERBAL - PERTENENCIA – MÍNIMA CUANTÍA  
Demandantes:    LEONOR MONCADA CASTILLO 
Demandada:       HEREDEROS INDETERMINADOS DE CECILIO MONCADA GARZÓN Y 
PERSONAS INDETERMINADAS  
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Radicado:   
2016-00084 

 
 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Agosto 01 de 2023-. Al despacho de la señora juez el proceso de la 
referencia, a fin de continuar con el trámite correspondiente. Sírvase proveer 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Agosto primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y a efectos de continuar con el trámite del proceso de la 
referencia, el juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO: Señalar el día quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 9: 00 a.m. como 
fecha para continuar con la rendición del informe del Sr. Perito, y adelantar la audiencia inicial y de 
instrucción y juzgamiento de conformidad con los artículos 372, 373 y 392 del C. G. del P. 
 
SEGUNDO: Se advierte a las partes que la audiencia se surtirá virtualmente por el aplicativo TEAMS, 
por lo que se les convoca a fin de que hagan presencia a la hora y día señalados, disponiendo de los 
medios tecnológicos necesarios y remitiendo oportunamente sus direcciones electrónicas donde se 
les hará llegar el correspondiente enlace.   
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:         PROCESO VERBAL – IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO   
Demandante:      PABLO EMILIO PACHÍN RINCÓN  
Demandado:       SANTOS ISMAEL GARCÍA PACHÓN Y OTROS 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy AGOSTO 02 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._54_ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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